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COLABORAN:

PRÓXIMAS CONVOCATORIAS

Excmo. Ayuntamiento de
CIUDAD REAL

II Curso Práctico sobre Derecho

Urbanístico de Castilla la Mancha.

El Régimen de los Pequeños Municipios

ORGANIZA:

V CURSO SOBRE LA INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS LOCALES
CONVOCATORIA:

21 y 22 de Octubre, Córdoba

I CURSO SOBRE URBANISMO PRÁCTICO EN ANDALUCÍA
CONVOCATORIA:

3, 7, 9, 14, 16, 21, 23, 28 y 30 de noviembre,
 1 de diciembre Sevilla.

CURSO BÁSICO DE CONTABILIDAD. MODELO NORMAL.
CONVOCATORIA:

7, 8 y 21 de Noviembre, Huelva.

V CURSO SOBRE ACTUALIZACIÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO Y
PRESUPUESTARIO DE LAS ENTIDADES LOCALES

CONVOCATORIA:
10, 11, 17 y 18 de Noviembre, Málaga.

CIUDAD REAL,  10  DE  NOVIEMBRE  DE  2005

Ficha Técnica

DOCUMENTACIÓN
La Exposición de materias se complementará con la entrega de un
dossier completo de documentación, correspondiente a los temas
tratados.

DIPLOMA
Se expedirá el correspondiente Certificado de Asistencia y Seguimiento
del curso, a todos aquellos participantes que hayan asistido al menos
al 90% de las horas lectivas.
La organización dispondrá de los sistemas de control que estimen
oportunos para comprobar la asistencia.

INSCRIPCIONES Y CONSULTAS
Podrán realizarse hasta el día 8 de Noviembre en la Secretaría de la
Fundación Asesores  Locales. Teniendo en cuenta que el número de
plazas es limitado, se aceptarán las matrículas por riguroso orden de
recepción de las cuotas de inscripción.

FUNDACIÓN ASESORES LOCALES
C/ Cortina del Muelle, 7-2º
29015 – Málaga
Telfs.: 952 22 34 16 - 952 22 08 32  Fax : 952 22 94 05
e-mail:fundacional@fundacion-al.org
www.fundacion-al.org

FECHAS, HORAS Y LUGAR DE CELEBRACIÓN
Dia 10 de Noviembre, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 20:15
Instituto Municipal de Promoción Empresarial, Formación y Empleo.
C/. Valle de Alcudia, s/n. Parque de Gasset, Ciudad Real.

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN
La Cuota de Inscripción al curso es de 200 ¤. Incluye, asistencia,
documentación y comida.Todas aquellas inscripciones que se realicen
junto con el comprobante de pago hasta el 17 de octubre de 2005,
tendrá una bonificación del 10% de los derechos de inscripción.

FORMAS DE PAGO
Mediante transferencia bancaria a nombre de la Fundación Asesores
Locales en “BANCO BBVA”,a la C.C. Nº 0182 – 5918 – 40 - 0201503699.
Mediante talón bancario a nombre de la Fundación Asesores Locales
en C/ Cortina del Muelle, 7 – 2º. 29015 Málaga.

CANCELACIONES
Las cancelaciones de matrícula, para que conlleven la devolución del
importe de los derechos abonados, se debe de comunicar a la
organización al menos con siete días hábiles antes del comienzo de
la actividad formativa. Pasado éste plazo se procederá a la devolución
del 50% de los derechos de inscripción. Una vez comenzado el curso
no se procederá a devolución alguna.
La organización podrá cancelar con cinco días naturales de antelación
a la fecha de inicio la realización del evento formativo por causas
ajenas a su voluntad siempre que no haya un número mínimo de
alumnos para la realización del mismo, dicha cancelación devengará
la devolución de las matrículas efectuadas, pero en ningún caso la
organización se hará cargo del transporte y alojamiento contratado
por los asistentes.

www.fundacion-al.org

C/. Cortina del Muelle, 7 - 2º - 29015 - MÁLAGA - Tel.: 952 22 08 32

E.MAIL: fundacional@fundacion-al.org
www.fundacion-al.org

 E.MAIL: trib_malaga@agbar.net
www.tribugest.es



D. Jerónimo Martínez García
Secretario del Excmo. Ayto. de Toledo

14:00 – 16:00 Comida.

16:00 – 17:30 DISCIPLINA Y REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD. SUS PECULIARIDADES EN 
CASTILLA LA MANCHA.
Ponente: D. Francisco Javier 
Gutiérrez Julián.
Abogado Urbanista.

17:30 – 17:45 Descanso

17:45 – 19:15 EL RÉGIMEN DEL SUELO. ESPECIAL 
REFERENCIA A LA DELIMITACIÓN Y 
GESTIÓN DEL SUELO NO URBANIZA- 
BLE EN LA LEGISLACIÓN DE CASTILLA
LA MANCHA.
Ponente: D. Venancio Gutierrez 
Colomina.
Secretario  General del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla.

19:15 – 20:15 MESA REDONDA: CONCLUSIONES

20:15 CLAUSURA Y ENTREGA DE 
DIPLOMAS.

Programa

 Destinatarios
• Funcionarios con habilitación de carácter Nacional. Alcaldes y 

Concejales de Urbanismo.

• Personal técnico y administrativo de los Entes Locales, Provinciales
y Autonómicos.

• Abogados, Arquitectos, Arquitectos Técnicos, Ingenieros e Ingenieros
Técnicos.

• Promotores y, en general, personas del sector privado cuyo interés
se centra en temas relacionados con el campo del urbanismo.

• Titulados universitarios en general que deseen incorporarse 
profesionalmente a la Administración.

Objetivos
La segunda edición del presente curso tiene por objeto la actualización
y profundización de los instrumentos y conceptos urbanísticos
fundamentales. El interés del curso, en una Comunidad Autónoma
como la de Castilla La Mancha que fue una de las primeras en poner
fin a la situación provisional urbanística originada por la STC de 20
de marzo de 1997, mediante la innovadora ley 2/1998, viene propiciada
por las continuas  modificaciones legislativas y reglamentarias tanto
estatales como autonómicas. En el ámbito estatal la ley 6/1998 de 13
de abril, ha sido objeto de varias modificaciones (Real Decreto
4/2000,STS 164/2001 y la ley 10/2003) que ha establecido un nuevo
marco legal básico que conviene estudiar con cierta profundidad. Por
otra parte en estos momentos está en elaboración un nuevo e importante
proyecto cuyas líneas esenciales conviene igualmente conocer. En el
ámbito autonómico castellano-manchego, desde la celebración de las
anteriores jornadas a las actuales, se han producido unos importantes
cambios normativos que exigen su estudio. En efecto se han aprobado
dos importantes reglamentos:

• El decreto 242/2004 de 27 de julio de 2004 que regula el suelo
rústico, adoptando sus determinaciones a la legislación estatal y
autonómica pero partiendo de la consideración del suelo rústico como
un recurso estratégico de primer orden, y al que hay que aplicarle el
principio de integración ambiental en la toma de decisiones.

• Y el decreto 248/2004 de 14 de septiembre de 2004 por el que se
aprueba el Reglamento de Planeamiento, en el que se regulan con
mayor detalle entre otras determinaciones y limitaciones de los planes
de ordenación del territorio, la regulación de los estándares dotacionales
mínimos y los instrumentos de ordenación urbanística con prescripciones
de indudables intereses para los pequeños municipios.

Y finalmente a fin de conseguir una mayor claridad y seguridad jurídica
se ha aprobado el texto refundido 1/2004 del 28 de diciembre de
2004.

Todas estas razones avalan la celebración de este segundo curso que
sigue dedicándole un especial interés a los pequeños municipios y que
cuenta con ponentes de un alto nivel técnico y práctico tanto a nivel
nacional como autonómico.

08:30 – 09:00 Apertura y Entrega de la 
documentación

09:00 – 09:15  Inauguración a cargo de:
D. Vicente Gallego  Asensio
Concejal Delegado de Urbanismo 
del Ayuntamiento de Ciudad Real.

09:15 – 10:30 NUEVAS PERSPECTIVAS DEL 
URBANISMO EN LA LEGISLACIÓN 
ESTATAL.
Ponente:  Dña. Ángela de La Cruz  
Mera.
Consejera Técnica de Urbanismo 
del Ministerio de Fomento.

10:30 – 10:45 Descanso

10:45 – 12:00  EL AGENTE URBANIZADOR.
Ponente:  D. Gerardo Roger 
Fernández Fernández. 
Arquitecto Urbanista.

12:00 – 14:00  MESA REDONDA:  EL RÉGIMEN DE 
LOS PEQUEÑOS MUNICIPIOS: PATRI-
MONIO DEL SUELO, LICENCIAS Y 
GESTIÓN.
Intervienen:  D. Manuel Ruiz 
Redondo.
Interventor del Excmo.
Ayuntamiento de  Ciudad Real.

D. Luis de Juan Casero.
Vicesecretario de la  Diputación 
Provincial de Ciudad Real.
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Autorizo  que mis datos sean incluidos en un fichero automatizado confidencial para futuras comunicaciones de la Fundación Asesores
Locales. Si deseo rectificarlos o cancelarlos lo comunicaré a FUNDACIÓN ASESORES LOCALES C/. Cortina del Muelle nº 7 2º 29016 Málaga,
según Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Nombre y apellidos: .......................................................................................D.N.I. o N.I.F.:....................................................................

Empresa / Organismo:........................................................................................C.I.F.:.......................................................................

Cargo: .................................................................................................................................................................................................................

Dirección: ............................................................................................................................ C.P.:........................................................

Población: ................................................................ Provincia.: ..................................................Tel.:......................................................

Fax.: ............................................................. E-mail:............................................................................................................................................

Los derechos de inscripción de 200 . se abonarán antes del inicio del Curso, requisito indispensable para ser adminitdo mediante:

Transferencia a la cuenta corriente: “BANCO BBVA”, a la C.C. Nº 0182 – 5918 – 40 - 0201503699

Talón a nombre de la Fundación Asesores Locales en C/ Cortina del Muelle, 7 - 2º,  29015   Málaga

REMITIR ESTE BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN Y COMPROBANTE DE LA  TRANSFERENCIA  AL  FAX : 952 229 405

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN


